
A1NSTITUT0<1t1o ifr OEMOCIW:IA 

CONVENIO MARCO OE COOPERACIÓN INTERJNSTITUCIONAL ENTRE 
EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN POLÍTICO 

ELECTORAL -1NSTITVTO OE LA DEMOCRACIA 

' LA COORDINADORA POltTICA DE MUJERES ECUATORIANAS 

INTERVINIENTES: 

Compa,ecen a la celebraa6n del p!'esente Convenio Marco de Coope,a,::ó6n 
lntenost�ooooal por una parte, el INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN 
Y PROMOCIÓN POLÍTICO ELECTORAL - INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA, 
leg.itmente representada por la Mgs Yadn Manbel AMn Alegria, en su Cillodad de 
O,rectora EjeculiYa, a quien en adelilnte y para eleclos de este onstrumento se le 
denominará el �roo· y, por Olra parte, la COORDINADORA POUTICA DE MUJERES 
ECUATORIANAS, legalmente <e-presentada por la Ora. Maria José Troya Rodriguez, 
en c.ahdad de Representante Legal. a quien en adelante y para efecto$ de este 
,nstrumento se le óe11omi11«á la "CPME". 

LO$ comparec,entes, a Q...me$ en coojunlo se les podrá denomina, "LAS PARTES", 
celebran el presente Convenio, al tenor de las sig,uienles c:1-'usuló!s· 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

El artículo 226 de la Constituaón de la Repúbica dispone: "Las 11'1$tltudon8S del ES19do, 
sus o,g;¡rusmos, dependend(Js. las SElf\"ÍdO<!ls o .stH'\'OOfUs pi,blic;os r las personas que 
8Cfúen 011 moo dfl IHIB potostf/d oststal 6JlNCMáll sdamimtfl las oo,npetf//!Clas r 
facultadf/s que tes sean atnbuldas 011 la Const11uai'in r la ley Tf//ll'Hn 61 deber de 
CO()t'dr)ar 8'XIO<lf/S para 61 curnp,m,,i,:¡tlo dfl sus hs r hacer flfooNO 61 goco r o¡ercoo 
de los dflrecJ>ru !l900IIOCidoS 61118 Consttuaón • 

la Const�ua6n de la Repú� del Ecuador en su articulo 227, prescnbe: "La 
f/dministración publica constlll)"II 11t1 Sl'IMCIO a la colBclMdad que se nfJ$ por los 
pmc¡pios dfl eficaaa, el'fcaomc,;a, cabdad, jeran;¡,.,la, dflSCOIICefltradóll, 
dflscenlralrzaaón, �. patti(;,paci()n. pl8nilícaciót,, lrar,sparenaa r 
evaluaciór," 

1. 1. LA COORDINADORA POlh'ICA OE MWERES ECUATORIANAS 

Es una organización polibc:a que ,eco..oc:e la d�. promueve el eje1....ao ¡,leno de 
la C!Udadania de las muieres y su OCOP$O al poder, para constru,r una sociedad con 
equidad social y de género COns(jujda en el Congreso Naaonal de Mu}ffl!'S de 1996, 
con pe� juriclica desde 1998, mediante Acuerdo No 835 del M1nisteno de J.. Gobierno, de 13 de mayo de 1.998. trabafa con aulonomia para incidir con el eflfoque 
de género efl las potit,cas publicas, cuyo propós,to fundamental es la reallzaaón de 
acciones pohbcas de caradel' pe<manente. dingi6as hacia la sooedad av,t y hacia el 
Estado ecuatonano. onentados a c:onseg,uir el 1ort11,ci.:.:e1110 de las organización y 
participac,6n pot�ica de mujeres en lodo el lfflrt0110 naaonat 
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.;a, INSTITUTO•" F DEMOCRACIA 

La CPME tiene ecerce nacional y promueve la sohdandad, inpulsa la identidad de 
¡¡6ne,o. formendo tambil!n parte de las articulaciooM y redes 10temaaooales del 
mowmento de mujeres que defienden� compnmentc de los acuerdos y eompromisoe 
mundiales, reg,onales muh,laterales y bdaterales asumidos y ,a\Jf1C3dos pcr el Estado 
eeualoriano pa,a mejorar la condiaón &Ociocokural, ecooómica y jurldica de 181 mu¡eres. 

La Coord,nadora Pol,tica de Mu1eres Ecuatonanas tiene como obje!illO prine,pal 
fomentar la part,e,paei6n de mujeres drverus, con m�H a fortalecer liderazgos y la 
1nadencia política. 

1.2. DEL INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA (100): 

El artlculo 219 de la Const�uclón de la República dispone. "El Conwjo Noc,onal 
E�/ tendr;, �mis de l11s fvnciones qU6 det&rmln$ la hly, las s,guientes: ( . } 13 
Ot¡¡anizar el funcKmamiento do un in$1iluto de lfJWUtigación, capacl!aciótt y promodón 
poi/rico elecronw 

LII Ley Orgénica Electo<al y de OrganiiaeionH Politice$ de la Repúblk:a del Ecuador, 
C6chgo de la Democraci1, en su arHeulo 25 prescribe· "Son funcione, del Con!lfljo 
NIIClonsl Electoral· ( . .) 18 Orgsnlzsr el furlCIOnamiento del Instituto de lnve$/,gación. 
C1pacrt1dón y Promoc,ón Polílico El$Ct0r8/ y de$11Jnllf s w nmxlms eutoridad" 

Median1e ResotuciOn del Pleno del Consejo Nacional Electoral No PLE-CNE-6-30.8- 
2011 de 30 de aoosto de 2.011. pubhcado en el Regls1ro Of"tcial No 546 de 30 de 
noYiembre de 2.011 e�p,de el "ESTATUTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACION. FORMACIÓN Y PROMOCIÓN POLÍTICO 
ELECTORAL" en cuyo a1tlculo Art 1, seftala: •• NstUfllleza.- Crffse el lnsmuto de 
lnveSl/gllCIIÓII, Form/lC& y Promoción Po/1/,oo EIIIC/oral ad$Crllo al ConS8JO NIICKNtel 
Electoral (CNE}, con c1om1e,ro en la cilldad de Quito. con per$0r19rls jurldics de de/"9Cho 
públ,co. patrimonio y Pffl$Up1Jesto fXOPK" sutonom/11 edministro/1ve y de pe$lrón". 

El E1ta1uto 0.-g.¡lnico de Ge1t'6n 0.-ganizl!Cionel por Procesos del ln11,tuto de 
lnvest,gaci0,1. Capac,taaón y Promoción Político Electo,el - lnstiMo de la Oemocrl!CIB 
Dictado mediante Resoluci6n de Pleno del Consejo Naaonal Electoral No. PLE-CNE- 
•8-J..7-2017 pu�,cado el Jueves 27 de julio de 2017 Suplemen10 - Reg,stro oroaal N' 
45 Oeterrmna en 1u 'Art. 2.- ProceSM del lnsMu/0 de la DemocflJCia - El lnsr,ruto de 
la Oemocracra tiene como r,n¡¡s princ,palas el estudro de la democl\1Cla; el 
asesorarmenro tknico a la Función E/ectorel; la CllpllCIIIJCión y form/lC& flfl democrocie 
del pers-Otllll e/eclorel, de los SUJIIIOS po//f,oos y de la socie<./ad eiYII y la promoción de 

:J. /a demacrada en el Ecuador Sus finalldades serén acad6mices y plvralistas. Los 
productos y servicios del lnsMuto de la Democracia se otrJ,msn y SB dB$fflClln en fu/'IQÓ/'I 
de su grado de contnbución o valor 8fJf99Bdo al Cl!mp/,rmen/o de la m1$1Ón rnst,ruc,c,nal. 
Los procesos son 1 ProceSMgobemanles Son ¡¡que/los qw prop0reionen d,reclric6s, 
pollticBs y estratsglas pero el fvncionamienro de la rnstdución y son roo/izados por el 
Pleno del ConSBjo NBCional Electoral y el Doreclor E¡ecutivo del /ns/dvto de la 
Democt"/IClB ( ... }" 
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.A1NSTtTUTO ... � V DEMOCRACIA 

El Estatulo Orgánico de Gestión 0-ganiuciooal por Procesos del lnst�uto de 
lnvest,gae,ón, capac,taci6n y Promoa6n PohbCO Eledoral - lns!Jluto de la Democraaa, 
en su art. 8 numeral 1 2 llleoal b) sellala "A/nbuclones y Responsabthdades del 
Directoria E¡ecut/VO/a. ( ... } b) Ser la máxmll autotidad administnJtiva y nominadoro del 
Instituto de 18 De1!10C>i!i08 yrep,esenlarlo, pd,aBI y exl�nte, oonkxme a las 
Dispos,c,onesconst,tuci,nalosylegales;c)Suscnbirccwweniosdecoopen,ciónnadorlal 
e ,ntemaciona/ pnma 111uronzaaón del Pleno d81Conse¡o NlfCtOl'IIII Electoral.( .)" 

MIKhanrtt ResohJc:K)n del Pleno del Consep N8CIOtlBl E/ectol'al No. Pt..E-CNE-1-2-10- 
2020, de 2 de OClubffl de 2020 re.s,.,,eh,$· "Mlculo 2 • Des,gnar a 18 Llcenc,ada Yad/1'8 
Manbel Afán Alegria, como Di'eelonl Eje<;vtive del /nslituto de lnvest,gaeión. 
Capacitaaón y Promoción PoJ,t,oo Elsdoral - Instituto de la Democraaa. dentro de la 
partida presupuestaria oo,respondlrente, e� del sábado 3 de octubre de 2020·. 

Mediante Memorando No CNE-OE-2021-0074-M de 18defebrerode 2021, la Magíster 
Yad1ra Matibel Alén Alegría, 0.edola E¡ecut,va del lnstl!Ulo de la Democ:raaa, solK:ita 
al Pleno del Conseyi Naaonal Elecloral por medio de la set,ora Presidenla lng Diana 
Atamaiot Wamputsar. la aulorización para la firma del Convenio Maleo de Cooperaaón 
lntennst.11JC1011al entre el Instituto de la Oemoaaaa y la Coordinadora Polrtoca de 
Mujeres Eeuatonanas 

Medoante Resolución del Pleno del Consejo Naaonal Eleclo(al No PLE.CNE-7-2-J.. 
2021, de 03 de mam> de 2021 resuelve "Articulo /Jnloo - Aulcnzar a la Diroctota 
E¡ecurtva del lnstduto de lnvestigac,oo, Capa<:Aaaón y Pmmocól PoJ/1/CO Electoral 
suscriba los siguienttJs � de � lll1CIOflal t1 nemaciona/, conforme 
lo establecido en el lderal e} del arl,culo 8 del Estatuto �nico de GestKKI 
()f'ganizaaona/ por Procesos del Instituto de 18 Democ:racia, oon/oone al siguiente 
detalle (. )6 C-Oordlnadora Pol"1Ca de Mu¡etes del Ecuador. ( .r 
SEGUNDA· OBJETO OEL CONVENIO 

El presente Convenio de Coopelacióo lntemst.tuaonal tiene por ob¡elo estaoecer 
vmculos de coord,nac:,ón y part,apaa6n 111emstlltJCIOnal entre el u100• y l¡i HCPME", 
con el fm de generar y ejecutar de manera coritJnta. planes, programas y proyectos de 
mveshgaaón. lormaa6n y capac,taa6n, basNkls en lil partx:::,paC:i6 de liis mujeres 
ecuatorianas en la vida polilic:a nacional, asi como en temas de democraaa y 
parl1C1pac:i6n electoral. con el fm de coope1a1 con las acaones lormativas, para 
acceder a espaaos de poder y toma de decisiones a trave$ de un enfoque de géoef'O y 
de translormaa6n llleq¡eneracional, promovidas por ta "CPME". 

TERCERA· COMPROMISOS 

3.1. Compromisos conjuntos 

Las Partes se comprometen coritJntamente a: 
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AtNSTITUTO•� V DEMOCRACIA 

a) COadyuvar en el eumplimienlo del objeto del presente Convenio; 

b) Conf01T1181 un eomte T«:nic:o con los funaonarios d&sigoados por "LAS 
PARTES", quienes O(l(I01onarán y se enea� de la inplementaaón, el 
seguirmento y la evaluación peri6dica y mal del presente convenio, 

,;) Manlener Hpaeios de coordlnaciOn entre ºLAS PARTES": 

d) Prestar la$ lae,lidade$ que e$1#!n • su alcanal para el cumplimiento de las 
actividadH plamlicadas en Hle convenio: 

a) Desarrollar módulos de kwmaei6n y ea� permanente para "'\.AS 
PARTES", 

f) Generar prOpUe$U1$ para cu.-. seminanos. talleres o evento. �. 

g) Faeititar el � de IN In� de ambas institucionH pa(a w..-. 
semin8ri,:,t,, talleres o eventos � que se eieeui-61'1 en el maro:> del 
presente Convenio, previ8 coordinllci6n y disponiblfid.ad de los a19,c:iot, 

h) lnter� inlorm..:i6n 1«:ne:11 sobfe temas conlidet'adot de lnterh por las 
partes, 

1) Adecuar p,ocedmllntOS conllUlntemenle para la eiee,,c:i6n del presente 
convenio y siempre en oonoordanaa con lo d,spueslo en lea lesJisi.tión �t•: 

JI Cumplr' con IN pollticllt inlemN, proee- y pux:edm-los de la -CPME" y 
del"IDD": 

k) Prffentar en lom>II tnnestral • l8S mbi'l\as alllOlir:ledet de cada lnstituaón por 
pana del eom.tt!I Tknlco. e1 ilolorme de adl'lidadn �s en III ejec:uci6n 
del presente convenio y de los convenoos es¡:ie,eilieos que te SU$Qlbiefen, 

1) Suscnbir los convenios especificos que fueren necesarios Pilfl eie,eutar 
progrBm9$ y activid-ades puncuales eo,ronne al objelM> general de este 
Convenio Marco: 

m) Realizar la d�UMOO de los procesos ejocubldos entre "1..AS PARTES": y, 

ni Cumplr con las pol�ieas l'llemas, procesoa y procedimle1 otos de "LAS PARTESº. 

J 3.2. Compromisos E1pe<:fficos; 

3.2.1. La Coonl!nadoni Política de Mujarn Ecuatorianas se c:orn¡:,ranete a: 

a) RemD' por escnto. la lflfoonaci6n que lue<e solie,lada por el "IDO" refe<ente al 
obfeto del presente convenoo; 
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_:a, INSTITUTO,..,. V D(MOCRACIA 

b) Coordmar con el "IDO" el dlse-flo. la implemeulación y evaluación de cursos y 
procesos de 1ormaaOn y Cl'Opac,lanón u otras actMdaóes acadénucas a -· e) Participar en el proceso de revision de los módulos de los proyectos de 
capa,crtaci6n qoo desarrolen entre "lAS PARTES". 

d) Entregar la onlormaaOn sobre contenidos y produdos desam>llados en el marco 
de la ejec:uaón del presente convenio, y, 

e) Producir, difundir y soci?kzar. por mechos form¡¡les o alternativos, 
invesbgaaones, estudios e IIIStnmentos téc:11,c:os y ¡uridicos desarrolaóos en 
conjunto con el ·100· 

3.2.2. El Instituto de la Democracia se axnpromele a 

a) Remdir por escrito, la iofoonaci6n q,ue fuefe solcitada por 111 "CPME"' referente 
al objeto del presente convemo, 

b) Enltegar la información sobre contenidos y productos desarrolados en el maroo 
de la eJeCUCIÓO del prnente coover.:,; 

� 

e) Asesorar a la "CPME" para la Promoción de la Participaaón Po1;t,ca de las 
Mu,eres; 

d) 8nnda1 asesona técmca espeaalizada a la "CPME" para la gene<aci6n de cursos 
y procesos de formaa6n y capae,tacir)n preso:mcial y/o virtual cuanóo sea 
requerido en la formaci6n de mujefes lideres y e¡l.1.:uo de audadanía, acc,ones 
para su empodefamienlo; 

e) Coordmar con la "CPMEft la realizaci6n y eje,:;uci6n de cursos. tallefes, 
semonan)$ y demás proce$OS de capacitación con el enfoque de género en las 
polillc:3s públlcas y asuntos de interés naaonal y otras actMdades académicas 
de mutuo mterés y pertneneaa, para "LAS PARTES"; 

f) Bnndar apoyo logí$1JCO y ope,a!IYO para la ejención de los cursos de 
capacitanón y otras actMdades académicas dose/lada$ e .nplemeotadas con la 
•CPMEN. en el marco del objelo del presente convenio, y, 

g) Producir, dofufldir y soaabzar, por medl0$ formales o alternativos, 
mvest,gaaones, estud,os e "1$1n.imenlos 1eca-.::vs ,¡ juridicos desarrolaóos en 
con11,mto con lil �cPMEH. 
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�INSTITUTO•,. 
F DEMOCRACIA 

CUARTA: VIGENCIA 

Este Convenio tendrj un plalo de dos (2) arios oonlado$ a partir de la fecha de su 
1usa1pción, plazo que renoYari automáticamen1a. siempre que no exista el deseo de 
dar por terminado por eumplmenlo de plazo, por esaito de una o ambas PARTES" oon 
una anbcipaci6n de por lo menos treinta (30) días a la leehll p,ev,sui para la c:ondusión 
del plazo. 

QUINTA: DE LA EJECIJCIÓN Y SUPERVISIÓN 

Para la ejac:uci6n y superv!lión del presente Convenio Maroo, eslarj a ea,¡,o de los 
delegado& de •LAS PARTES", � de m-. eonjunta deberan organizaf, ejecutar, 
1111)8fVisar. C001d•tar y dar el oportuno seguimiento de i.s IIClividaóet que M 
desarrollen en el marco del presente instrumenlo de a,opel'IICIOO inltlmst-uaonal 

Por 11 Coorsllotdora Politlsa dt Multrtl Ecu1toQ1nn ICPMEJ 

Eli\e Rep,ea.entante Legal o su delagldo/a 

Por al lnttltuto de la o..nocracla (1001 

El/la Diredor/a Nacional de Capaalaaón o su delagadol8 

SEXTA: RÉGIMEN FINANCIERO 

El pralleflte Convenio Marco no gener¡, obl,ga .__ linllnciefa reciprOC.n entre la 
"CPNE" y el •100,•, por lo tanto no comprc,meten pa,,t,das p,esupuestariM o efogaclón 
de recursos econ6mlcos. 

En referencia a los gastos que se pud,eren generar en la 91acoaón de bl oonvemos 
espec(ficoa, ealoll Hf"1 los que SW1 p.opjos y presupuest.«11 por eeda una de "LAS 
PARTES" de aeueróo 8 $U di,pon.t-sad p,esupue,slarill au1orizeda por SUI respec:tivos 
6f¡¡ano11 competentes y normativa vigente. 

SÉPTIMA: CONFIOENCIAUOAO y BUEN USO DE LA INFORMACIÓN 

Cualqulef infoonaciOn inter<:ambiiloll. 1� o ereada entre La "CPME� y el "100�. 
no podrá l8f d�undida llin autorización expresa de sus eutondades, 11110 bajo la foona 
y los parametros estableclOOI para el lralam-lo de La mi$ma e,ta,blecdos en este 
COnvenio. 

UI inlormaco6n no podl'l!I llef d!Yulgada a ninguna persona natural o jurid.::. que no esté 
in\lOlucrada dl"ectamente con este Convenio y que no e.analice la mlSrT\8 pa.ra los fines 
pertinentes. 
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,t 

La ,nforma<X>n podrá ser transmmda s,n ningun t,po de alteraaón o modrf1CaC10nes a 
cueres se haya autonzado prev.amente su entrega. 

"LAS PARTES" reconocen que los acuerdos de cooperación deben ser pub4icados y 
por lo tanto aeue<dan reconocer el rol y coombuCICln de cada orgam�ac,ón en toda la 
documentaaóo Pél«• informaoón publica relacionada a las instancias de dicha 
cooperactón, y, usar el nombre y emblema de cada una de las orgamzaciones en la 
clocumentao6n y otros documentos proporc,onados relativos a este acuerdo de 
cooperación, ele acuerdo a las pollticas v,gentes de cada orgamzactón y preve 
consent,m,ento esceno de cada una de "LAS PARTES". 

OCTAVA; MODIFICACIONES 

El presente convenio marco podrá ser modrfoeado por mutuo acuerdo entre "LAS 
PARTES", a petlCl6n de cualqwera de ellas y las modrficaciones entrar�n en v,genc,a 
en la fecha en que se suscnba la corresccncente adenda mochficatoria Las 
modificaciones que se reahcen no podr�n afectar o contranar la naturaleza del ob¡eto 
del presente instrumen1o 

NOVENk RESPONSABILIOAO 

• Ninguna de "LAS PARTES"será agente, representante o SOCIO conJuntode la otra. 

• Ninguna de "LAS PARTES" pOdr� celebra, con1rato conven,o o adquim 
compromiso a nombre ele la otra 

• Cualquier responsabd+dad frente a terceros será asum>da por la lnst�uc'6n cuyos 
representantes. funcionarios y servidores la hayan ocas,onado. ya sea por acc'6n o 
por omisión 

• Cada una de "LAS PARTES" serán responsable por los actos ele sus 
,epresentantes. func,onanos. pe<sonal con1ratado y servidores 

DÉCIMA: PROPIEOAO INTELECTUAL 

Conforme loestableeldoen el ar1,culo 11 de la Ley de Propiedad ln1electual la "CPME" 
y el "100". serán t�ulares de los producios que se vayan elesarrollando para la e¡e<:uCl6n 
del presen!e Convenio Marco. queexclus111amen1e seran ut,hzados por "LAS PARTES" 
para los fines establecidos en el mismo 

"LAS PARTES", s. asl lo decidoeren. pueden autorizar y realizar la ,nscnpc,óo ele los 
productos académicos generados para la e¡ecuaón del presente ,ns1rumen10. en el 
Servieio Nacional de Derechos ln1electuales (SENAOI) 

OÉCIMA PRIMERA· RELACIÓN LABORAL 
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Por la naturaleza del presente ConvenlO n,nguna de ''LAS PARTES" adqu,eren 
obhgaoones laborales respecto de los practicantes, personal o ful'lCIOflarios, servióoras, 
servidores, o empleados de la otra instAUClón. 

DÉCIMA SEGUNDA: CONVENIOS ESPECÍFICOS 

De conformidad con los requenrmentos de "lAS PARTES", se podrán suscnb,r 
convenios es¡:,eclficos, en los que se deterrmnarán las obhgacoones. compromisos, 
presupuestos y demás especificidades para cada plan, programa, proyecto o 
capacitación, taller y semlnano a desarrollarse. 

DÉCIMA TERCERA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio Marco no es susceyt,ble de ser cedido parcial o totalmente a 
tercen:>$, bajo ningún totulo Careceré de vahdez cualqu,er ln1en1o de ces,6n o 
subrogación en los derechos y obligaciones establecidas en este 1ns1rumento y además 
seni causal de terminaCIÓn ,nmed,ata del presente ConvenlO Marco 

DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

El presente ConvenlO podré terminarse por las siguien1es causas 

1) Por mutuo acuerdo de "lAS PARTES", siempre que no se afecte a terceros, en 
este caso, con la finna de la respectiva acta de fimqu,10, 

2) Por cumpl1moento del plazo del convene en forma expresa: 

l) Por sentencia eieeutoriada que declare la term,naoón o nu�ad del ConvenlO a 
pedido de cualquiera de ''LAS PARTES"; 

4) Por fuerza mayor o caso fonu1to, que hagan 1mpos,ble la ejecución del ccnvenc. de 
oonfomndad con lo dispuesto en el Código Civ� En este supuesto se deberá 
proceder con la termlnae,ón de mutuo acuerdo, y, 

6) Por declaración de 1ermlnación umlateral de cualquiera de '1..AS PARTES�. debido 
al 1ncumphmlento del ConvenlO, efectuada por la pane afectada o por no conven,r la 
e1ecuelón del presente instrumento a los Intereses de alguna de ''LAS PARTES H. 

previo ewsc por =rto, con por lo menos tres (3) meses ele anhc,pac,ón Una vei: 
notificada la parte correspond,en1e el presente ,nstrumen1o tendn\ v,geneia de (30) 
treinta d1as adicionales, luego de lo cual se daré por conduido 

J DÉCIMA QUINTA. ACTA DE FINIQUITO 

Una vez acordada la terrmnación del Convenio por mutuo acuerdo durante su vigencaa. 
antes del cumphmlen1o del plazo, ''LAS PARTES" asumen la obligación de realizar una 
evaluación de su cumpllm,ento y proceder a la suscnpción de un acta de finlqu1!0, en la 
que se de¡ará cons1aooa de las obligaciones y eomprormsos e,ecutados corno 
consecuenaa de las actividades realizadas. En caso de e�lst1<, se es!ab�n\n también, 
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aquenas actMdaóes que quedaren pendoentes de soluci6n, asi como las alternativas y 
responsables de su segumoento l\ilsta su rollrwlaca:in 

DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

En caso de suscrtarse divergencas o controversias, respecto de las obhgaciones 
pactadas, "LAS PARTES" procurarán resolveflas dnctamente y de común acuerdo 

De no exrst,r docho aaierdo, podrán someter la controversia al proceso de medl8Cl6n, 
como un ¡:M'ooesG altemabvo de sol11aón de comidos rec:onoado constrtueionamente: 
para lo cual, "LAS PARTES• acuerdan acudir al oentro de� de la Procuraduria 
General del Estooo 

El proceso de mediaci6n se sujetar.lo a la Ley de Arbitraje y Mediacioo y al Reglamento 
de Funcionamiento del� de Mediaaón de la f'rocuraduffa General del Estado 

DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se a,gregaran como documentos tiabddantes del presente Convenio Marco, aquellos 
que demuestren la calidad en la que inl8fVienen "LAS PARTES". 

DÉCIMA OCTAVA: DOMICILIO 

Para efectos de coml.l,icaciol>es o r..A1í•::acio11es, � PARTES" seftalan las 
s,gu,eotes d,iecc,ooes 

• COORDINADORA POLiTICA DE MWERES ECUATORIANAS: Calle Lénda y 
Toledo. Teléfono: 2556433 ... 0uolo - Ecuador. Ema�: q>!"ecv&dor@gma� com 

• INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA: Av 6 de ODembre N 33-55 y Av Eloy 
Alfa<o_ OullO - Ecuadof I Tel6-ionos; (+593)3 9485000 ext. 800 Ema�: 
y;,,:fr;13l1<1n@cne qob e,; 

En caso de cambio de dlrecaón, es � de la p¡,rte que lo genere infonmir po¡ 
escnlo, a la contraparte inst�uciooal. la nueva doieccióio, que deben! \ene<Se en cuenta 
pare tales efectos, en un plazo méxmo de 15 d1as. 

DÉCIMA NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LAS PARTES 

En lo Que no esluvoese eslipuladoen el presente Con'o'emo, "LAS PARTES" se ,em�en 
a las leyes 'o'igefltH sotn la matena, en espeoal las relativas a las obligaciones de cada 

::J. una de "LAS PARTES" y las protoiboelone$()(lfTespondienes 

"LAS PARTES" declaran QU8 todos los !érmono$, p¡,labras, frases, 16rmulas y 
definiciones, conceptos, defec:hos y oblogaaones que se est,pulan en et presenle 
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.Jt.1NSTITUTQ.,.,. r DEMOCRACIA 40.ANos. ou,,ocow;.u. 

ccovene son absolutamen1e claros y perfeetamente oonocodos por ellas en su sentido 
y alcance gramatical, semántico, lógico, legal y jurldieo 

Libre y votuntanarnente "LAS PARTES" óeelaran expresamen1e su acept&C16n a \oóo 
lo estipulado en el presente Convenio, a cuyas cond+ciones se someten. 

En pruebil de su conformidad, "LAS PARTES" firman este Convenio, en cinco (5) 
eJemplafltS de un m,smo tenor y valor, en la c,udad de Quito. D.M. a los 18 dlas del mu 
de marzo de 2.021. 

\.---, ·��!L.B, 
Oi'i. Mltil Jose T109a 

REPRESENTANTE LEGAL 
COORDINADORA POLfTICA DE MUJERES 

ECUATORIANAS 
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COMIUC.'Mo'OON"lfUCIOMI. 
SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN PLE-CNE-1-2-10-2020 
El Pk:no del Conttjo N.c:iomu Electoral, con loa VOlOe • favor de la ingeniera 
Diana Atamainl W11mpu1Nl", Prnidenta; inc,cciero JOK Cabrera Zurita, 
ConKjero; e, inFJUC'f• Ealhe1a Acero Lanchitnba, Conujer•; y, lu 
abatencion« del inccnxro Enrique Pita Garcla, Vicepreaidente; doctor luis 
VerdelOIO Cuatode, ConKjcro: n:10lvió aprobar 1a aiguicnte n:10luci6n: 

.4- Qu< loa debate■ y loa argumenloa que motivan 1a votación de Las 
Con.ejeraa y Conaejcn:.,,..,.. � 1a preaenlC Resolución oon1tan 
en el act.■ íntegra de 1a Sesión Ontinaria lfo. 017·Jl'I ló'PJ:?220; y, 

' 1 

COJl'SLJO Jl'ACIONAL BLPJCTORAL 

EL PLEXO 

COll'SmERA!JDO 

Que de c:onJormidad con ki "tablceido en el artkulo 219, numeral 13, de 
1a Conatlruci6n de 1a Rcp(lb&a del Ecuador, en ooncordanei.a con lo 
preM:f\10 en el articulo 25, numeral 18, de la Ley Orpnica Elc<:loral y 
de Orpnlaeionca Pollticu de la República del Ecuador, Código de la 
Oemoeracla, entre las funcione• que tiene el Conttjo Nacional 
Electon.l, está en orpnisar el funeionamienlO de un lnttilUIO de 
lnvcstlpci6,:, y� Pollb00, que .dc:mh uurn.iri 1a capacitación 
y promoción poHtico electoral: 

Que a �• de Reaolución PLl'rCl!B:::l-17.7.2913, el Pkno del Consejo 
Nadonal Eleeloral, diet6 el Eataruto O� de Gcwón 
Orp.niacional por Ploc.:- del lnlllituto de lnvcatigación, 
Capacitadón y Pron>oción Polltico Electoral - lnatJlUlO de la 
De�; 

Que el artícuki 8 dd EatatulO Orgánico de Oeatión Orpnixadonal por 
Pn;,ce- del lnatituto de lnvcatigación, Capacitación y Promoción 
Polltico El«t(wal - lnttiruto de 1a IA.mouw.i..., cntn: Olroa aspectos 
eatablece que, al Pleno del Conae.io Nacional Electoral le cornaponde 
dcaig:nar al Oirtttor Ejecutivo del ln■tituto de la Democracia; 

Que con Reaolución PJ.E:Cll'&-1:3•l0·:3·aQ19 de 20 de febn:ro de 2019, el 
Pleno del ConKjo Nacional Electoral, deai¡n(, a 1a doctora Maria JO&<! 
Calder6n, como Directora Ejecutiva del lnttit\lto de lnveatigación, 
Capacitación y Promoci6n Politico Electoral, Instituto de la 
Oemocnu:ia; 

En ueo de sua atribuciones constitucionales, lcplet y reglamenlariaa, 

' 1 

' 

1 

1 



CON5l,OO�- .. � SECRETARÍA GENERAL 

RESU&\ll:: 

Artkulo l.· Apdrcer • la doctora Mut. JoR Calderón, por los val� 
servicios pre1t•dos a la lnstituaón, e,, cahdM de � Eje<::utiva del 
Instituto de lnYHlipci6n, C.padtaci6n y Promoción Político Electoral, 
Instituto de la Democracia. 

Articulo 2.- Designar a la Uecadada Yad.Jq Marlbel Allia Alepia, como 
Dtncton �cattn del lutltuto de lan1t!pcl6a, Capadtad6■ y 
Promocl6a Politlco Electon.l, laatitllto de la Democracia, dentro de la 
partida preaupueataria correspondiente, a p■rtir del dbado 3 de octubre de 
2020. 

DlSP061CIÓlf nlfAL 

el 9etlor 5«:rel&rio <knen.l notili<:art la presente reaotuci6n • kM 
Coordin•dore• Nac:ionak•: Oirec:torea N..:iona.lct.; al Jnatituto de 
Jnvc,tipa(tn, Cap■citaeión y Promoción Polftico Ekcton.l, ln1tiruto de la 
Oc:moerac;.; a las Oelegacione• l'roYinciale• El«:tonle•: a l.a1 Juntu 
Provincialtt Elttton.lea y Eapeeial del E.terior; a la doeton, Marla JOlli: 
Calderón; 7, a la beenciada YN!ira Marib:I AU'11 Alegria, para t:rlmitea de 

"'· 
Dado y aprob,r,do por el Pleno del Consejo N.clonal eb:toral, ffl la Se.iOn 
Ordinaria lfo, 011·N:9!!::202Q, eelebradt. en el Auditorio de la 
Democracia "Matildc Hidalgo de Proc,er a loa doa dlu del mu de octubre 
del afio doa mil veinte,• Lo Certifico. 
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